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Dia ti de agosto de 1992:

Combinación ganadora: 21, 30, 43, 49, 33, 13.
Número complementario: 47.

Dia 12 de agosto de 1992:

Combinación ganadora: 18, 6, 9, 7, 48, 32.
Número complementario: 12.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 33/1992, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 16 de
agosto de 1992, a las veintiuna treinta boras, y los dias 17, 18 Y 19 de
agosto de 1992 a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos del
Organismo N~cional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 12 de agosJo de 1992.-El Director general, P. S., el Gerente
o de la Lotería Nacional, Manuel Tru~ro Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 9 de junio de 1992, del Centro Español
de Metrología, por la que se concede la aprobación del
modelo del contador de agua caliente, destinado al suminis
tro de agua potable, modelo «3MMI5AO>, de 15 milime·
tras de calibre nominal, fabricado y presentado por la
Entidad «Ibérica de Conladores y Aparatos de Precisión.
Sociedad Anónima». Registro de Control Metrológico 0401.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ibérica de Contadores y
Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima», domiciliada en paseo de la
(:astellana, número 135, de Madrid, en solicitud de aprobación de
modeJo del contador de agua caliente, destinado al suministro de agua
potable, tipo MM, modelo «3MMI5AC», de 15 milímetros de calibre
nominal.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre; el Real Decreto 89/1987, de 23
de enero y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de 30 de diciembre de 1988, por la que se dispone la aprobación de la
Norma Metrológica ,Española referente ,a contadores de agua caliente
para suministro de agua potable, ha resuelto:

Primero.-Conceder aprobación de modelo P!Jr un plazo de validez
de diez años, a paltir de la fecba de esta ResolUCIón a favor de la Entidad
«Ibérica de Contadores y Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima»,
del modelo de contador de agua caliente, destinado al suministro de
agua potable, tipo MM, modelo «3MMI5AC» de 15 milímetros de
calibre nominal, sistema de velocidad de chorro múltiple, transmisión
Jl.lag.nética y esfera seca, cuyas características metrológicas son las
SIgUIentes:

Caudal máximo: 3 metros cúbicos/hora.
Caudal nominal 1,5 metros cúbicos/hora.
Caudal de transición: 0,120 metros cúbicos/hora.
Caudal mlnimo: 0,030 metros cúbicos/bora.
Pérdida de presión a Qmax: 1 bar.
Presión máxima de servicio: 10 bars.
Clase metrológica: B.
Temperatura de servicio: Entre + 30" C y + 90" C.
Escalón de verificación: 0,2 dí'címetros cúbicos.
Capacidad del totalizador. 10 melros cúbicos.
Posición de funcionamiento: H (Horizontal).

Segundo.-EI signo de aprobación de modelo será:

19:::
Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de

!D0d~lo,. a que .se r~fiere. esta Resolución, llevarán las siguientes
mscnpClOnes de IdentificaCIón:

Modelo: 3MM15AC de 15 millmetros.
Caudal nominal expresado en metros cúbicos!hora: Qn = 1,5 metros

cúbicos/hora.
Clase metrológica: B.
Año y número de fabricación.
Una flecha indicadora del sentido del flujo del agua.
Posición de instalación: H.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-l.Qs instrumentos correspondientes a la apf?bación de
modelo a que se refiere esta Resolución, debe~n cumpltr todos .I~s
condicionamientos contenidos en el aIlexo al certIficado de aprobaclOn
de modelo.

Quinto.-Próximo a t~nscun:ir el plazo de .v~lid~que se concede!,. la
Entidad o titular de la mIsma, SI lo desea, soltcrtara del Centro Espanol
de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación de modelo.

Tres CanJos, 9 de junio de 1992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antomo Uardén Carratala.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de julio de 1992 modificando la autoriza
ción concedida al Centro «Mana Inmaculada» por Orden
de 17 de noviembre de 1977. en el sentido de excluir
determinadas enseñanzas.

Por todo lo anterior, este Ministerio hlJ. dispuesto:

Modificar la autorización concedida al Centro «María Inmaculada»
por Orden de 17 de noviembre de 1977 (<<Boletín Oficíal del Estado»
de 1 de febrero de 1918), en el sentido de excluir de la misma las
enseñanzas correspondientes a Formación Profesional de primer grado,
rama Moda y Confección, profesión Moda y Confección.

La composición resultante del Centro es la siguiente:

Denominación: «María Inmaculada».
Titularidad: Congregación Religiosas Maria Inmaculada.
Domicilio: San Vicente, 2.
Localidad: Oviedo.
Provincia: Asturias.

Enseñanzas autorizadas:

Rama: Administrativa y Comercial. Profesión: Administrativa.
Rama: Peluqueria y Est<!tica. Profesión: Peluquería.

Capacidad máxima: 150 puestos escolares.

Contra esta 'resolución podrá el interesado interponer recurso de
reposición ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa.

Madrid, 17 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Ullastre•.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUClON de 7 de julio de 1992. de la DirecciÓn
General de Coordinación y de la AltaInspección. por la que
se da publicidad al Convenio de cooperación entre el
Consejo Superior de Deportes y la Consejeriu de Cultura y
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. para la cons
trucción del Centro de Actividades Náuticas en Huelva.

Suscrito con fecba 25 dejunio de 1992 el Convenio entre el Consejo
Superior de Deportes y la Consejería de Cultura y Medio Ambiente de
la Juj¡.ta de Andalucía, para la construcción del Centro de Actividades
NáuticaS en Huelva, esta Dirección General, en ejecución de lo
dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990, ba dispuesto que se publique en el «Boletín Oficial del Estado»
el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 7 de julio de 1992.-El Director general de Coordinación y
de la Alta Inspección, Jordi Menéndez i Pablo.


